
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO - SENCE

APRUEBA INSTRUCCIO!{ES
GENERAIES SOBRE PRESENTACIÓI{
DE SOLICITI'DES DE CI'RSOS DE
CAPACTTACIó .

REsoLUcróN EKETTA N. 4114
sANrrAco, 2 7 NoV 2019

VISTO:

I-os articulos 6 y 7 de la Consütución
Política de la República; la Ley N"18.575, Orgá¡ica Constitucional de Bases
Generales de la Administ¡ación del Estado; la Ley N"19.880, que establece Bases
de los P¡ocedimientos Administ¡ativos que Rigen los Actos de los Órgalos de la
Administración del Estado; Ia I-€y N" 19.518, sobre Nuevo Estatuto de Capacitación
y Empleo, su Regla-rnento General, ap¡obado media¡te Decreto N'98, de 1998, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y la Resolución N"7, de 26 de maJzo de
2019, de la Contraloría General de la República, que fra normas sobre exención
del trárnite de toma de razón.

CO¡fSIDER¡NDO:

l.- Que, de confo¡midad al articulo 30
de la Iry N'19.518, sobre Nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo, incumbe a las
empresas atender las necesidades de capacitación de sus trabajadores, a través de
acciones o programas de capacitación que darán luga¡ a los beneñcios e impondrárr
las obligaciones que señala dicha ley, pudiendo ejecutar la capacitación.

2.- Que, pa¡a los a¡teriores efectos, los
cursos de capacitación que los o¡ganismos técnicos de capacitación ofrezca¡r a las
empresas pa¡a Ios t¡abajadores, deberán ser aprobados previamente por este
Servicio Nacional e inscritos en el Registro Nacional de Cursos que éste administra,
con una vigencia de cuatro a-ños, contados desde la fecha de su autorización,
pudiendo el Servicio cobrar por dicha inscripción o su actua.lización, de
conformidad al artículo 35 de la ley antes indiüdua-lizada.

3.- Que, por su parte, el artículo 15
del Reglamento Gene¡al de la Ley N'19.518, aprobado media-r¡te Decreto Supremo
N'98, de 1997, del Ministerio del T¡abajo y Preüsión Social, ¡egula las condiciones
bajo las cuales se otorga¡á la ap¡obación previa de las acciones o cursos de
capacitación por pa¡te de este Servicio Nacional y su inscripción en el Registro
Nacronal de Cursos de Capacitación.

4.- Que, mediante Resolución Exenta
N'4872, d.e 28 de octubre de 2016, se aprueba un instructivo aplicable a las
solicitudes de autorización de actividades de capacitación e-leafning sincrónicas y
asincrónicas y se autoriza un fina¡rciamiento diferenciado.

5.- Que, mediante, Resolución Exenta
N"5185, de 27 de noviemb¡e de 2017, se aprueba un manua.l de procedimientos
para soücitud de autorización de cursos de capacitación en modalidad distancia.

6.- La necesidad de actualiza¡ los
antedores instructivos sobre aprobación e inscripción de actividades o cursos de
capacitación presentadas por los orgarismos técnicos de capacitación, de
conforrnidad a lo presc¡ito en la Ley N" l9.S l8 y a su Reglamento General.
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capacitación, efectuadas por los orga¡isños técnicos de capacitación (en adela¡te,
los OTEC), en todas sus modalidades, de conformidad a la l€y N'19.518 y su
Reglamento Genera.l:

I.- ASPECTOS GENERAIES

A.- MODA.LIDA.DES DE CI'RSOS

La ejecución de cu¡sos de capacitación puede efectua-rse en dos modalidades:
Presencial y A Distancia; co¡¡espondiendo:

4,1,- Modaltdad Prere¡clal: Es un proceso de enseña¡za - aprendizaje que
realiza directamente el facilitador a un pa¡ticipante o a un grupo de pa-rticipantes,
quienes deben estar p¡esentes du¡a¡te el desa¡rollo de la actividad de
capacitación en un espacio fisico común

4.2,- Modaltdad A Dl.tancla: Es un proceso de enseñanza- aprendizaje realizado
mediante un medio impreso, audioyisual o informático, en el cual los participantes
está¡ geográlicamente distribuidos, no debiendo acudir a un lugar especifico para
el desarrollo de la actividad de capacitación, dentro de los cuales se pueden
distinguir:

4.2.1.- El,ear¡tDg: Es un tipo de capacitación a distancia, ofrecido a través de
Internet, que permite a los participa¡rtes desat-rollar el proceso de enseñanza -

aprendizaje de ma¡era integrada, utiliza¡rdo recursos informáticos de
comunicación y producción, provista a través de las herramientas disponibles en
una plataforma de gestión del aprendizaje (LMS - E-learning ma¡agement system).

Para el SENCE existen dos moda-lidades de cursos e-learning

4.2.1.1.- Sl¡cró¡lco: P¡oceso de capacitación que ¡equiere Ia pa¡ticipación de
todos los actores a.l mismo tiempo, que exige a los participantes reunirse en
tiempo real (en un mismo momento) y conducido por un relator a t¡avés de
intemet. En esencia este modelo replica a la presencialidad, sin embargo, al ser
realizado a t¡avés de una plataforma perñite hacerlo desde cua_lquier lugar que
posea conexión a Intemet y que, en el insta¡te de la sesión, los participantes
posea¡ el dispositivo y el software ap¡opiado paia interactua¡.

A.2.1.2.- A¡lncrónlco: Proceso de capacitación en el cual los acto¡es no requieren
estar conectados a una plataforma al mismo tiempo. Las actividades se
desa¡rolla¡ en forma remota y en ho¡a¡ios no predeterminados fde a}rí la
condición de "asincrónico"), en consecuencia, el proceso de enseñaaza y
aprendizaje queda diferido en el tiempo y en el espaciá, respeta¡rdo los ritmos de
ap¡endizaje y distribución del tiempo de manera personalizaáa:

42.L,2.1.- Co¡ Facllltador (llderado o conducldo po, u¡ rclator/tutor)¡
Es el proceso de adquisición del aprendizaje en que el pa¡ticipanie
interactúa con el material drdáctico y el facilitado; a tra;s de una
plataforma tecnológica, y en que las acüüdades y/o evaluaciones requieren
de ret¡oa.limentación por pa¡te de un faciütado; que lide¡a o conduce el
aprendizaje

Nlvcl l: Sin evaluación diagtostica. con un n¡vel de desa-rrollo
de herfamientas didácúcas de baja complejidad.



Nlvel 2: Con evaluación diagnosüca, con un nivel de
desa.rrollo de herramientas didácticas de alta complejidad.

4.2.L.2.2.- Sh Facllltador (Auto AprendlzaJe): Es el proceso de auto
aprendizaje en el cual el pa-rticipa¡te interactúa con el material didáctico a
través de una plataJorma tecnológica, en que las actividades y evaluaciones
cuentan con retroalimentación automática, no requiriendo de un facilitado¡
que lidere y oriente él aprendizaje que puede ser logrado con medios
didácticos escritos, audiovisuales y/o multimedia.

A.2,2.- Auto Apreadlzaje: Tipo de capacitación a distancia en el cua.l el alumno
dispone de los medios necesa¡ios para adquiri¡ los conociñientos requeridos, sin
necesidad de un profesor, ¡elator o facilitador y de acuerdo con sus propios ritmos
y tiempos de aprendizaje.

Pa¡a este Servicio Nacional existen tres modalidades de cursos de autoaprendizaje

4,2.2.1.- Soporte Ffulco: El mate¡ial del proceso de auto ap¡endizaje está
¡adicado en un libro u ot¡o soporte que permita descaigai el medio ñsico.

4,2,2.2.- Olf Llne: El material del proceso de auto aprendizaje está
radicado en un soporte electrónico, como una tablet u otro similar, que le
permite desar¡olla¡ dicho proceso que se realiza slñ coae¡lón d.lfttcrrrret,

8.. INGRESO DE SOLICITI'DBS

Los OTEC podrán ingresar soücitudes de evaluación de cursos exclusivarnente a
través del sitio electrónico dispuesto por SENCE, utiliza¡do su RUT y cont¡aseña
(cus).

C.- ACTIVIDADTS REI,.¡ICIONADAS CON OTROS ORGAÑISMOS PÚBLICOS
Los organismos técnicos de capacitación que soliciten aprobación e inscripción de
cursos de capacitación ¡elacionados con otros orga¡ismos públicos, registiados en
el Sence (RUDO), deberán contar con la autorización previa de dicha ántidad. Las
solicitudes de cu¡sos se¡án reüsadas en base a los planes y/o programas, de
acue¡do con la actividad de capacitación presentada.

D.- PAGO POR IIYSCRIPCTÓN Y ACTUAITZACIÓN DE CI'RSOS.
Los OTEC dispondrá¡ del plazo de 20 dias co¡¡idosr, contados desde el hgreso de
la solicitud del curso, par.a ¡ealizar el pago del valor fijado cada alto por el Director
Nacional del Servicio, pa¡a la inscripción y actualización de cu¡sos, todo ello
conforme a las instrucciones impa¡tidas por el jefe(a) del Departañento de
Desarrollo y Regulación de Mercado.

E.- V¡GENCIA DE I,OS CI'R¡IOS
Una vez, autorizado un cufso y efectuado el pago correspondiente, se o¡denará sulr¡scr¡pclon en eI Registro Nacional de Cursos de Capacitación, ma¡teniendo una

Decreto N'98 Aticulo N. t5 párrafo cuarto.

Nlvel 1: Sin evaluación diagnostica y sin i¡ducción, con un
nivel de desa¡¡ollo de he¡¡amientas didácücas de baja
complej idad.
Nlvel 2: Con evaluación diagnostica y con inducción con un
nivet de desarrollo de herramientas didácticas de alta
complejidad.



vigencia de cuatro años, contados desde la fecha de dicha autorización (fecha de la
resolución exenta de autorización), pudiendo Ios OTEC solicitar una nueva
inscripción pa¡a cada curso al término de ella (art.35, inc.1, l,€y 19.518; inciso I
del D.S. N'98 de 1997). Lo a¡terior es sin perjuicio de lo dispuesto en el a¡tÍculo
22 d,e \a ley N" 19.518 y de ejercer las facultades del capitulo IV de la ley N"
19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos.

F.. ACTUAIIZACIOI{ES
Los cursos autorüados podrán ser actualizados única y exclusivamente respecto a
sus costos y facütadores, de acuerdo a los procedimientos descritos en el numeral
3 Actualizaciones, de las presentes Instrucciones Generales. La actualización no
alterará la fecha de ügencia de los mismos cursos.

C.. PUBLICIDAI)
Los OTEC podrá¡ efectuar publicidad respecto de sus cursos a t¡avés de cualquier
medio o forma de difusión, ma¡teniendo las ca¡acteristicas y condiciones en que
los mismos fueren aprobados, sin alterarlas, y de acuerdo con las normas técnicas
que establezca el Servicio, bajo sa¡ción de dejar sin efecto dicha autorización en
caso de incumptmie[to (ar-ticulo 16, inc.1, Decreto Supremo N'98).

2.. PRESENTACION DE SOLIC¡TUDES.

Las solicitudes de aprobación de actiüdades o cu¡sos de capacitación, acogidas a
la Fra¡quicia Tributaria, en sus distintas modalidades, deberán observar y dar
cumplirniento a las siguientes tnstrucciones:

1. MODAUDAD DE CAPACITACIóN: debe¡á indicar sólo una modalidad al
momento de presenta¡ una solicitud

Prc.cnclal
Dlrta¡clE - Elcar¡ltrg

a) Si¡cronico
b) Asincronico

i. Con Facilitador (Liderado o conducido por un relator/tutor)
. Nivel I
. Nivel 2

ll Sin Facilitador (Auto-Aprendizaje)
. Nivel I
. Nivel 2

Dktancla - Auto Aprendlzaje,
a) Con Soporte Fisico (Nivel t)
b) Off Line (Nivel 2)

2.- ¡{OMBRE qITRSO DE CApACITACIó¡¡¡ debe¡á indicar et nornbre del cu¡so quest busca implementar, que deberá ista¡ relacronado co¡ la coapetencia ade.atrollar. tajnbién llamado Objc vo General.

La construcción del nombre debe responder a la pregunta ¿En qué 3e capactta?

T
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Curso para caieros de caias registradoras

Deberá estar en di¡ecta relación con
desarrolla¡.

el objetivo general/competencia

Deberá indicai las

Deberá indicar cua¡do una solicitud es para participaJ¡tes de pre-contrato,
post-cont¡ato, sindicatos.

Caieras de supermercados
Pe¡sonal de supermercado.
Colaboradores, público en seneral, personas, trabajadores, funcionarios

4.- NÚMERO DE PARTICIPANTES: Deberá señalar Ia ca¡tidad de participa¡tes
de acue¡do con la modalidad de capacitación:

. Prelenclal¡ su número de participantes debe¡á guarda¡ proporcionalidad
con la naturaleza y los medios previstos para el desarrollo del cu¡so con el
propósito de logra¡ que su contenido pueda ser aprendido y asimilado
coñectamente por los palicipantes asistentes.

Dktancla E-learnlng Sincrónlco: máximo 20

Distanclá E-learnitrg Asircrónlco: máximo 1

Dlstancla Auto Aprendlzaje: máximo I

5.. REOUISITOS DE INGRESO DE LOS
habilidades y destrezas y/o conocirnientos de catácter labor¡I, que los
participaJ¡tes deben reuni¡ o poseer en forma previa para accede¡ a la actiüdad de
capacitación solicitada y asi alcanza¡ el desempeño que ha sido decla¡ado en los
aprendizajes esperados propuestos:

. No podrán considerarse como requisitos los niveles de escotaridad,
situación contractual, a¡tigüedad en la ocupación, puestos de trabajo y
cu¡sos preüos,

. Deberán estar declarados en forma de conociñientos y experiencias previas
del participa¡rte

En el caso de cursos "A Distancia,, (cua¡do corresponda) deberá indicar
conocimientos informáticos de los pa¡ticipa¡tes y ias cáracterísticas de

los
los

3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS PARTICIPANTES DEL CI'R§iO: 3CñA[Ará IA
desc pción de los y las participantes que serán capacitados, en relación con sus
puestos de trabajo, ocupación y/o empleo.

. Deberá describir el/ los puestos de trabajo en que se desempeñan Ios
participa¡tes de maj¡e¡a especíllca, evitando el universo total de los
trabajadores de una empresa.

Deberá precisar que, quienes sea¡ los beneficiarios de la capacitación, sea¡
simila¡es en niveles de cualiftcación a-l interio¡ de la je¡aiquia y proceso
productivo de la empresa.

Pa¡a construi¡ este item, se debe¡á responder a la pregunta ¿A quléa ac
cspaclta?
Por ejemplo, si el curso es de *Técnicas de Operación de Caja Regist¡ado¡a" se
tiene por:



equipos, dispositivos y softwa¡e que necesita-rán para el correcto desarrollo del
curso de capacitación.

Responde a la pregunta ¿Qué deben reunl¡ o poseer los partlclpa¡tes antes de
lng¡esar al cu¡ao?

6.- COMPETENCIA A DESARROLLIR ltambién llarnado Oblcttvo ceneral): Debe
señala¡ la acción formativa, rectora y central de la solicitud que se espera que el
participante haya desarrollado al finaliza¡ Ia actividad de capacitación. Se
entenderá por competencia laboral, el conjunto de conocimientos, habilidades,
destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de una función productiva.
Puede ser deñnida y medida en términos de desempeños en un determi¡ado
contexto laboral, refleja el saber, el saber hacer y el saber ser.

En términos simples, el objetivo general/competencia a desa¡¡olla¡ responde a la
pregunta ¿pará qué es la actlvldad d€ capecltacló!?

obj€to
Es la acción global que
s€ va a desarrouar, la

obseNabl. v medible

Es el elemento, producto,
proceso, actiüdad o sujeto
sobre el que recae la acción

Cont.xto con que s€ lleva
a cabo la acción de

capacitación

¿Qué debe hacer el ¿Sobre qué objeto recae esa ¿Con qué o en qué
cor,dicion€§ lo debe

Ejemplo Procedimientos de apertura
y cierre de caja resistradora

De acuerdo con
protocolos de manejo de

ESPERADOS f también llamado Obiettvos E§pecirlcosl:
deberá señalar las útetas especificas y/o parciales para lograr la competencia
general, a t¡avés de pasos lógicos que se espera los par-ticipantes desarrollen
durante Ia actividad de capacitación, por tanto, deben ser acciones formativas
observables y medibles, orientados al desarrollo mayoritario de ap¡endizaje
espe¡ados prácticos en función de la competencia que se busca desa¡rollar,
teniendo relación directa el objetivo especifico/ap¡endizaje esperado con cada
módulo. Cada solicitud debe contener un minimo de 2 Obietivos
Especificos/Aprendizajes Esperados.

Para la redacción de los aprendizajes esperados se debe usar la siguiente forma

Ej ernplo

t)

Manejo de las cuatro operaciones básicas e¡ matemática, nociones de
maneio de caia y sistema de Daso.
Enseñanzá media completa, 5 años de antiSuedad en la empresa con
contrato indefinido-
Saber leer y esc¡ibir

v€RBO rNFr¡ltTtvo OSJETO CONDrcóNO
coNTEXÍO

AE/OEI Describir lvcrbo) + la jusrificácirn d
normariva visente lco¡tcxtol

emersencia lobjcto) + siguiendo la

AE/OE2 Utili%r (vcrbo) + técnicas de
acuerdo con los protocolos de

matr¿ de riesso en proyectos de emergencia tobjitol * ¿e
Ia Orsanización 

f co¡tcrto)



AE/OE3 Realizr (v.ñol + un proyecto de emergencia (objctol + *sun los procedimientos
adecuados lcortcrtol

E.- CO TENIDOS: debe señala¡ el o los conjuntos de conocimientos teóricos y
prácticos que el participante tiene que aprender por cada objetivo
especíhco/ aprendizaje esperado.

. Debe señala¡ e[ nombre de cada módulo y especificar su información cririca,
yendo de lo gene¡al a lo particulár

Debe estar relacionado di¡ectamente con el objetivo especifico/aprendizaje
esperado.

No puede incluir elementos como método de enseñanza ni estrategias de
evaluación-

9.- HORAS CRONOLóGICAS DEL CITRSO: debe indica¡ la distribucrón o carga
horafia por aprendizaje esperado. Distingue entre horas cronológicas teó¡icas y
cronológicas prácticas, que deben tener una relación en Ia que se favorezca las
horas prácticas po¡ sobre las teóricas, teniendo presente el ambiente práctico de
aprendizaje ema¡rado del enfoque por competencia que se desarrolla en la solicitud
de capacitación. Cada hora cronológica consta de 60 minutos.

Se debe indicar, por sepa-rado, el número de horas teóricas y prácticas. Su
distribución debe poner énfasis en las horas prácticas de, a lo menos, 6070 del
total del curso de capacitación, en cualquiera de sus modalidades, ¡eforza¡do asi
la adquisición de habilidades por parte det participa¡te en ambientes prácticos de
aprendizajes

En el caso de la'Modalidad A Distancia - E-lea¡ni¡g", el OTEC debe¡á considerar
sólo ho¡as e-leaming, las cuales coúesponden a la suma de las actividades
teóricas (cognitivas) y prácticas {aplicación) y desarrollo de acütudes por pa-rte de
los pa-rticipantes.

En el caso de la "Modalidad A Dista¡cia - Auto Aprendizaje con Soporte Fisico
(Nivel 1)", el OTEC debe!á considerar dentro de las horas prácticas de la
capacitación, el tiempo necesa¡io para aplicar el inst¡umento de eva_luación hnal
de la misma, que será como mínimo de 2 horas.

lo
objetlvos

E3pccir¡coB/Aprcndtzej€
s ftperado6

1.I. Procedimiento del

L2.- Técnicas de ape¡tu¡a de
caja: con1o abrir la caja;
identificación usuario
operadori procedimienro de
inicio de sesión en la ca

3

2.- Realizar cuadratura y
rcSistro dc etectivo d€
acuerdo modalidades de
retiro de recaudación.

2.1. Proceso de cier¡€ie
caja: desconecta¡ el
usuario/operadori obrencjón
de informe; cierre de caja

2.2.- Técnicas de conteo de

2.3.- Proceso de ciere de
caJa: coDo realizár el cierre
de caja; proceso de entresa

5

1 l.- Inducción al t

3

1.- Ejecutar procesos de
apertura de caja
re8istradora de acueldo
con el procedihiento



2.- Realiar un ejercrcio
en la caja resistradora.

2. L EJercicios para abrir
una caja lesistradora
2.2.- Ejercicios que pemiten
realiz¡ cuadratura de una

5 3

1O.- DATOS DE INGRESO A PLITAFORMA fModaltdad E-lea¡ntnEl: debe¡á
indicar la página web de ingreso a la platafo¡ma, además de usuario y contraseña
de prueba, usando apropladamente maÉsculas y/o mlnúsculas.

11.. COMPETENCIAS LABORAIES Y DOCENTE DE LOS INSTRUCTORES Y/O
FACI,ITAIX)RES¡ Deben señala¡se las competencias laborales y docentes
necesarias pa¡a i¡npaftir Ia actividad de capacitación a desarrollar, las que
deberát tener directa relación con los aprendizajes espe¡ados p¡esentados. En el
caso de moda-lidad E-lea-rning, deberá indica¡ los facilitadores/tutores
distribuyéndolos en los siguientes roles: enca¡gado de plataforma, encargado de
diseño multimedia, encargado de contenidos, tutor y diseñado¡ instruccional o
metodológico, pudiendo un profesional cumplir dos o tres labores.

12.- TÉ€NICAS MErODOLóGICAS: Debe decla¡a¡ las actividades concretas, que
reeljzarán ta¡to el facilitador como él o los parücipantes, que buscaJr el desarrollo
y cumplimiento de los aprendizajes esperados. Debe¡á ta-ñbién explicitar qué hará
para la adquisición de las habilidades tra¡sferidas en cada módulo. Finalmente,
describirá los recu¡sos materiales, tales como, medios didácticos, equtpos,
instn¡mentos e infraestructura, que utiüza¡á pa-ra el desa-rrollo de las actiüdades
didácticas, que deberán ser cohe¡ente con el núme¡o de pafticipa¡tes propuestos.

Para el correcto desarrollo de las técnicas metodologias debe responder a tres
preguntas.

Ejemplo Modalidad Presencial

Téc¡lc¡. Erpo.ltlvr.: Exposiciones del facilirador sobre infomaciones,
explicacioñes conceptuales y teólicas de los conlenidos involucrados en tas
competencias a d€sarrollar en el curso, con el apoyo del manual del
instructor, presentación PPr, lolletos, vid€os, y cajas registradoras que se
relacionan, con los procedimientos de apertura y cierre de cajas regist.adoras.
Rc.oluclór d. p¡oblcmr.: e1 facilitador propone a los párticipantes
situaciones problemáticas relacionadas con la operación de cajas
registradoras (apertura y cierrel, extraidas de situaciones laborales reales v
que deben resolver de manera ind,vrdual v/o grupal Los participanres debe;
aplicar técnicas de resolució¡ de problemas inreSrando conocimientos,
habilidades, actitudes, expe¡iencias, mareriates y equipamientos.
T.l¡c.G.: t¡s participanÉs desar.ollan acrividades prácricás en un ambiente
de trabajo simulado, lo más cercano a la reatidad. A rravés de ta o¡ienración
del facilitador, los participantes deben desarroltar las rareas asignadas
cumpliendo con los estánda.es preestablecidos y tos objetivos trjados por el

Se-consideran actividad€s especificas para sarantizar el cumplimienro de los objetivos
del curso. Corno mínimo se deben desaEollaran las aclividades q"" 

"" """"iiu" u
continuación y que consideran distintas estratesias y didácticaa cenrradas en el

En rigru 5, d

. ¿Qué hará?¡ Técnicas metodológicas.

. ¿Cómo lo hará?: Actividades didácticas

. ¿Con qué y dó¡de lo hará?: Recursos materiales



Los pa¡ticipetes en r¡n taller práctico, en grupos de 5, a través de una guia de
t abajo apricd los p¡eedimientos de apertura y cierre de caja regist¡adora
Los participantes, en grupos de 5, realizan laboratorios donde deb€n utilizr
heramientas y equipos, a saber, caJa re8ist¡adora, procedimientos de t¡abajo, y debcn
realizár una cuadratura y cierrc de caja rcsistradora.

Todo lo anteáor bajo la atenta supervisión del facilitador, el cua¡, además brindará
auia, y facilitará la construcción de los aprendizajes, rescatando las experiencias
previas, y relacionándolas con la labor diaria de los participantes en el puesto de
trabajo, pa¡a i¡ itrcolporando buenas prácticas en la operación d€ caja registradora, y
€§tará coñtantemente retroalirnentando al grupo curso, para asi, asegumr el logro de

Se realiza un trabajo metodoló8ico practico que pone el acento €n la
enseñanza APRENDIZAJE mediante métodos novedoso y atractivos para eI

El curso de ca¡ácter teórico practico establece una melodologia interactiva
donde el relator guiara a los párticipantes en su proceso de enseñanzá
aprendizaje a t¡avés de trabajos srupales que buscan Ia reflexión del proceso
de atención de.aJas de supermercado

Para cada modálidad, el OTEC deberá p¡esentar y declarar en la solicitud las
técnicas metodológicas que utiliza¡á para desar¡ollai el proceso de capacitación,
que pa-ra la modalidad "A Dista¡cia' se ha¡á de acuerdo con los Indicadores (Ver
a¡exo N' l)

13.- MATERIA! DIDÁcTIco: Corresponde describir y enumerar los medios y/o
recursos de capacitación (presentaciones, videos, un estudio de caso, un
instructivo, un cuad¡o comparativo, entre otros), que se considera¡
fundamentales para la trarisferencia del aprendizaje y el desarrollo de las
actividades decla¡adas en el método de enseñanza.

Respecto a los medios didácticos de apoyo al ¡elator

Debe especificar las ca¡acterísticas de los medios y recursos de instrucción;
asi como tanbién, cantidad, título, duración, entre otros.

Debe especificar el material didáctico que se entregará a los participantes
pa¡a complementar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Debe señalar las caracte sticas distintivas del material que queda¡á en
poder de los participa¡rtes.

L4.- TÉcNIcos Y PARA DEL

em
2 videos inte.activos sobre manejo de caja, de 30 rninutos de duración

5 pautas de evaluación
20 ñatruales de operación de caja, anillado
20 guia de actividades impresas una por partrcLpante
El relato¡ tendrá medios de apoyo para la acdvidad
t¡s participantes recibirán material de apoyo pa¡a la actiüdad

CURSO:

14.1 . . REQITISITOS TÉ,C!ÍICOS: El orgaaismo técnico de capacitac¡ón
declarará, a lo menos, un instn¡mento de evaluación que permita dar
cuenta del proceso de aprendizaje del/los participantes y áe la adquisición
de las o las competencias esperadas.

Este instrumento contará a lo menos con
. Antecedentes del pa¡ticipante



En el caso de los cursos "A Dista¡cia'. deberá desarrolla¡ un instrumento de
eva.luación, de acuerdo al numeral 6'del presente Instructivo, que será además
incluido en la plataforma, dispositivo o soporte fisico de dicha actividad.

t4.2 RF,OITISITOS ADMINISTRATIVOS: Cor¡esponde a los porcentajes de

PRESENCIA¡, A DT§TAIICIA
Asistencia Minima de 75% de las horas totales

det curso.
E-Lcarnlas Auto ADrc¡dtralc

zDeclaración Jurada

PaJa cada una de las modalidades existentes, el OTEC debe¡á decla¡a¡ cuál se¡á la
infiaestructura que incluirá en el proceso de capacitación.

16.- MATERIAIES Y EOUIPOS: deberá señalar ca¡tidad de materiales y equlpos,
según corresponda, aptos e idóneos para el cumplimiento del proceso de
capacitación, siendo cohe¡ente con el número de pafticipaf¡tes y técnicas
metodológicas.

17.- VALORES DEL CURSO: debe¡á indicar los costos que signihcará el curso de
capacitación, debiendo ser éstos razonables y apropiados. Los valores presentados
en este Ítem tendrán directa relación con eI núme¡o de pa¡ticipa¡tes que en la
solicitud se declara.
Los valo¡es presentados en los diferentes ítems deben ser expresados en moneda
nacional y ser concorda¡tes con los aspectos correspondientes a cada uno de
ellos.
El Sence podrá solicitar i¡formación detallada y/o la documentación que estime
pe¡tinente y necesa¡ia, para va-lida-¡ y aceptan los costos antes indicados.

3.. ACTUALIZACIONES

[,as actua]izaciones de cursos de capacitación, ya ac¡editados, no altera¡án su
fecha de ügenciá.

3.1.- Actuallzacló! d€ Faclütado¡/Rélator: se entenderá como parte de
actualización, la incorpo¡ación y eliminació¡ del facilitador en un curso
autorizado.

1a
ya

3.1.1.- El procéao de I¡corporacló¡¡ de Facllttador/Relator deberá llevarse a
cabo e¡ slgulente procedlale¡to:

Todos los Facilitadores,
deberán ingresar su solici

con su clave única SENCE CUS, para ser evaluados
tud en eI Registro Unificado de Facütadores (REUF).

rDecreto N"98

. Antecedentes del OTEC

. Instrucciones de aplicación

. Instrumento de eva.luación (Criterios y Normas de Evaluación)

. Pautas de evaluación

. Pauta de corrección

asistencias por cada modalidad.

15.- INFRAESTRUCTURA: deberá decla¡a¡ las salas, talle¡es, laboratorios y
plataforma tecnológica, según corresponda, aptos e idóneos pa¡a el cumplimiento
del proceso de capacitación. Corresponde únicamente a la necesaria pa¡a realizar
la actividad y lograr los aprendizajes propuestos, de acuerdo con la naturaleza del
curso, debiendo ser coherente con el número de participa¡tes propuestos.



r' Cuando Ios facilitadores ya cuenten con una solicitud evaluada y en estado
de ap¡obada, los orga¡ismos técnicos de capacitación podrán enüar el
formulario de comunicación a la cuenta correo dispuesta por Sence.

/ Si el curso es regulado por otra Institución (OS10 -Directemar - MTT-, entre
ot¡as) se deberá adjunta¡ la acreditación vigente, junto al formulario de
comunicación, en mismo correo.

{ UIra vez recibido el formulario de comunicación, Sence verihca¡á que el
facilitador esté aprobado para la respectiva área del curso.

/ La Solicitud será evaluada y, en consecuencia, aprobada o rechazada. La
respuesta será enviada a través del mismo colreo.

3.1.2- Pa¡a cl p¡occlo de euEl¡¡c¡ó¡ dcbcrá llevar.c I cabo el rlguleate
ptocedLoleEto!
Los OTEC deberári envia¡ un co¡reo electrónico, dirigido a la casilla elect¡ónica
dispuesta po¡ Sence, solicita¡rdo inactivar al relator/facilitador, indica¡do:

. Código Cursos

. Rut y Nombre Facilitador

. Moüvo de Inactivación.

Este proceso estaiá exento de pago,

3.2.- Actuallzac¡óD de Costos¡ La actualización de costos operará sólo para
ajustes e¡ fu¡clón del lndlce de Preclos al Consurnldor (IPC), siempre que
efectivamente exista un aumento en los costos de los cursos.

Para los a¡te¡iores efectos, el OTEC deberá

'/ Envia¡ FORMITIIIRIO SOLICITUD ACTUAIIZACION DE COSTO, fi¡mado
por el representa¡te legal del OTEC, media¡te correo electrónico a la casilla
de correo dispuesta po¡ Sence.

r' Enviar, mediante correo electrónico, el comprobante de depósito del pago
correspondiente, media¡te correo electrónico a la casilla de correo
dispuesta por Sence.

Para cada código se podrá¡ realizar dos (2) actualizaciones por aio.
Una vez recibido el formula¡io de solicitud, Sence ve¡ifica¡á que los costos
propuestos se ajusten al procedimiento establecido. L a ¡espuesta será enviada a
través del mismo coüeo.
Este proceso ¡o se encontra¡á exento de pago.

4.- ACTIVIDA.DES RELACIONADAS COT OTROS ORGAN¡SMOS PÚBLICOS

Los orgalismos técnicos de capacitación que ejecuten actividades de capacitación
¡elacionadas con otros orga¡ismos públicos, deberán conta¡ con la previa
autorización de éstos, los que deberá¡ tener su registro vigente en SENCE.
Las solicitudes de cursos se¡án revisadas de acuerdo a la regulación especifica de
dichas entidades.

DIR.ECCIÓ¡I GENERáT DE TERRITORIO MARITMO Y DE MAR¡NA MERCANTE
(DIRDCTEMAR)

. Cursos MarÍtimos portua-rios,

CARABTNEROS DE CHrLE (OS1O)

htr rectemar.cl



Cursos eñ el ámbito de la seguridad privada,
htto: / /www. autoridadfi scalizadora.cl /os lO.html

MINISTERIO DE TRANSFORTE Y TELECOMUNICACIONES (MTT)
. Cursos pa¡a conducción deT,ehiculos profesionales y no profesionales

http: / /www. su bt¡airs. qob. cl / escuelas-de-conductores-profesionales.html
httD: / /usuarios. subt¡a¡rs.qob.cl / escuelas-de-conductores-no-

profesionales.html

DIR.ECCION GENER¡I DE AEROI{AUTICA CfVIL (DGAC)
. Cursos en el ámbito de la seguridad privada aérea, ! ¡IEdgae.pb.q!

INSTITUTO DE SA¡I'D PÚBLICA (ISP)
. http://wlr.rv.ispch.cl/

SERVICIO AGRiCOLI| Y GANADERO ISAG)
. Pa¡a el cu¡so Manejo y Uso de Plaguicida Agricolas (Resolución Exenta

N'202912O17), no se requiere autorización previa de dicha entidad. Al
momento de solicitar la inscripción del curso en el Registro Nacional de
SENCE,, deberá presenta¡ la solicitud visada por el SAG, ¡¡gry.qggp!.g!

5.-OTRAS ACTTVIDADES DE CAPACITACION

Prog¡ama Apre¡dlce.: Para este tipo de actividad los OTEC deberán formular la
propuesta de capacitación de acuerdo con las instrucciones que al electo imparta
este Servicio Nacional.

Estas actividades deben hace¡ mención del Programa Aprendices en los siguientes
items:

1.- Caractefisticas de los participantes: deberá señalar que el tipo de participantes
es para Programa Aprendices.

2.- Requisitos de ingreso de los participa¡tes: deberá seña-la¡ que los requisitos
son los indicados para Programa Aprendices.

Actlvldsd de Preco¡tEto:
Estas actividades deben hacer mención del precontrato en los siguientes ítems

1.- Nombre del cu¡so de capacitación: junto con el nombre de la actiüdad incluir
que tipo de actividad es "par.a pre - contrato".

. Ejemplo: Técnicas de operación de caja registrado¡a en supe¡rnercados
pa¡a p¡e - cont¡ato.

2.- Requisitos de Ingreso de los Participalltes: deberá señalar que el tipo de
paficipantes es para pre - contrato.

SERVICIO NACIONAI, DE GF,OLOGIA Y MINERIA ISERNAGEOMIN)
. \,!1'ñrv, sefn ageomin. cl

Las siguientes actividades o cursos de capacitación constituyen requisito previo
para el inicio de una actiüdad laboral:



Forú¡clóE Sl¡dlcal: Este tipo de actividad de capacitación está desti¡ada a
trabajadores que sean dirigentes sindicales, y que fue¡on acordadas en el ma¡co
de una negociación colectiva o en otro momento (a-rticulo 7, Decreto Supremo
N"98). Los antecedentes de la población objetivo deberán dar cuenta de la
acüüdad propiamente tal.

6.. INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE
EVAIUACIóN DE APRENDIZAJBS

Un Instruñento de Evaluación de Aprendizajes, es Ia herramienta conc¡eta que
contiene Ios criterios e indicadores a través de los cuales se determina el nivel de
logro de los aprendizajes alca¡rzados por eI participa¡te al momento de aplicar la
evaluación.

Para defini! el tipo de instrumento de evaluación es necesario p¡egunta¡se: ¿Qué
evaluar? ¿Cómo evaluar? ¿Para qué evaluar? ¿El instrumento se ajusta a las
necesidades de los pa¡ticipa¡tes? ¿Qué tar¡ útil es este instrumento comparado
con otros? ¿l¡s puntajes son consistentes? ¿Es fácil de administrar? ¿Tiene
sesgos culturales o de género?

Una vez respondidas dichas preguntas, se diseña el tipo de instrumento
seleccionado.

I. ASPECTOS FORMALES DEL INSTRUMDNTO DE EVALUACIÓN DE
APREI{DIZA.' ES

a) Antecedentes del pa¡ticipante: se reftelen a aquellos datos que permiten
identilica¡ a la persona que será eva.luada, tales como, nomb¡e, apellidos y RUT.

b) Antecedentes técnicos: se refieren a los á¡tecedentes genéricos de la
insta¡cia evaluativa, tales como, nombre del oferente, nombre de quien evalúa.

c) Instrucciones de apücación: se refieren a las instrucciones generales
entregadas al participái¡te, con el objeto de que pueda desarrollar el instrurnento
de evaluación, ta.les como, Ia forma de contesta¡, el üpo de lápiz que debe utilizar
y el tieñpo del cual dispond¡á, entre otras.

.*:§::.

P0ut, dc
Calificaclón

?aüta de
Correcc¡ón

d.l
P¡rlldP.llt.



Adeñás se deben señalar las insrucciones especificas en cada uno de los items,
de tal maJrera que el participaJ¡te cono?aa cómo se debe responder cada uno de
ellos.

d) Pauta de Ca.lifrcación: se refieren a los elementos claves pa¡a calificar al
pa.rticipa¡te, a través del instrumento de evaluación. Estos elementos deben se¡
de conocimiento del participante, en consecuencia, deben quedar explÍcitos en el
iristru mento.

La pauta de calificación contempla:
. Puntaje total
. Puotaje por cada item y
. Puntaje miniño paia la ap¡obación del módulo.

e) Pauta de Cco¡rección: en ella se consignan las respuestas correctas para
cada uno de los items propuestos en el instrumento.

fl Instrumento de Evaluación de Aprendizajes: está constituido por el
desa-rrollo de diferentes items que deben considerar la siguiente indicación:

. "Desarrollo de todos los Aprendizajes Esperados y/o objetivos especílicos
de la propuesta de capacitación".

Anexo Nol - Lista de Presentación Modalidad A Distancia

NDrcr¡oiEs DE EvAruAoóN cuñsos a 0 STANcr¡s



INO CADORES DE EVAU^'JÓN CLJRSOS A DIÍ^NC A§



IND CAOORTS DE EVALUAC ÓN CURsOsA DIsTANC A5



NO CADORESDE EVALUAC ÓN CURSOs A D TANC N



ND C¡DOR€' DE EVALU¡C ÓN CURSOS A DÑEC N

0

¡)

Exenta N.4872, de 28 de octubre d,e 2ot6 y 
""1h3,?ft?:[ ilT[JH*t::



noviemb¡e de 2017, ambas de esta Dirección Nacional, por versar sobre la misma
materia de la presente resolución.

instrumento en la página web
UL- Publiquese el p¡esente

www.sence,cl

Y

JUAN CAMPAÑA
DIRECTOR AI

SERVICIO NACIONAL Y EMPLDO

-De
- Unidades dependientes di¡ectamente del Directo¡ Nacionat (digital)
- DireccionesRegiona-les
- Depa.rtarnentoJuridico
- Oficina de Paites.
OTEC, aprueba instructivo autorización cursos de capacitación, 2019
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